
Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

Fecha: 13 de diciembre 1999.

•
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

•
Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Orgánica tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que
concierne al tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los
derechos fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su honor e
intimidad personal y familiar.

•
Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1.
La presente Ley Orgánica será de aplicación a los datos de carácter
personal registrados en soporte físico, que los haga susceptibles de
tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos por los
sectores público y privado.

Se regirá por la presente Ley Orgánica todo tratamiento de datos de
carácter personal:

a.
Cuando el tratamiento sea efectuado en territorio español en el
marco de las actividades de un establecimiento del responsable del
tratamiento.

b.
Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio
español, le sea de aplicación la legislación española en aplicación de
normas de Derecho Internacional público.

c.
Cuando el responsable del tratamiento no este establecido en
territorio de la Unión Europea y utilice en el tratamiento de datos
medios situados en territorio español, salvo que tales medios se
utilicen únicamente con fines de tránsito.

2.
El régimen de protección de los datos de carácter personal que se
establece en la presente Ley Orgánica no será de aplicación:

a.
A los ficheros mantenidos por personas físicas en el ejercicio de
actividades exclusivamente personales o domésticas.

b.
A los ficheros sometidos a la normativa sobre protección de materias
clasificadas.
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c.
A los ficheros establecidos para la investigación del terrorismo y de
formas graves de delincuencia organizada. No obstante, en estos
supuestos el responsable del fichero comunicará previamente la
existencia del mismo, sus características generales y su finalidad a la
Agencia Española de Protección de Datos.

3.
Se regirán por sus disposiciones específicas, y por lo especialmente
previsto, en su caso, por esta Ley Orgánica los siguientes tratamientos de
datos personales:

1.
Los ficheros regulados por la legislación de régimen electoral.

2.
Los que sirvan a fines exclusivamente estadísticos, y esten
amparados por la legislación estatal o autonómica sobre la función
estadística pública.

3.
Los que tengan por objeto el almacenamiento de los datos
contenidos en los informes personales de calificación a que se refiere
la legislación del régimen del personal de las Fuerzas Armadas.

4.
Los derivados del Registro Civil y del Registro Central de penados y
rebeldes.

5.
Los procedentes de imágenes y sonidos obtenidos mediante la
utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
de conformidad con la legislación sobre la materia.

•
TÍTULO III. DERECHOS DE LAS PERSONAS

•
Artículo 19. Derecho a indemnización.

1.
Los interesados que, como consecuencia del incumplimiento de lo
dispuesto en la presente Ley por el responsable o el encargado del
tratamiento, sufran daño o lesión en sus bienes o derechos tendrán
derecho a ser indemnizados.

2.
Cuando se trate de ficheros de titularidad pública, la responsabilidad se
exigirá de acuerdo con la legislación reguladora del régimen de
responsabilidad de las Administraciones públicas.

3.
En el caso de los ficheros de titularidad privada, la acción se ejercitará
ante los órganos de la jurisdicción ordinaria.

•
TÍTULO V. MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE DATOS

•
Artículo 33. Norma general

1.
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No podrán realizarse transferencias temporales ni definitivas de datos de
carácter personal que hayan sido objeto de tratamiento o hayan sido
recogidos para someterlos a dicho tratamiento con destino a países que no
proporcionen un nivel de protección equiparable al que presta la presente
Ley, salvo que, además de haberse observado lo dispuesto en ésta, se
obtenga autorización previa del Director de la Agencia Española de
Protección de Datos, que sólo podrá otorgarla si se obtienen garantías
adecuadas.

2.
El carácter adecuado del nivel de protección que ofrece el país de destino
se evaluará por la Agencia Española de Protección de Datos atendiendo a
todas las circunstancias que concurran en la transferencia o categoría de
transferencia de datos. En particular, se tomará en consideración la
naturaleza de los datos, la finalidad y la duración del tratamiento o de los
tratamientos previstos, el país de origen y el país de destino final, las
normas de derecho, generales o sectoriales, vigentes en el país tercero de
que se trate, el contenido de los informes de la Comisión de la Unión
Europea, así como las normas profesionales y las medidas de seguridad
en vigor en dichos países.

•
Artículo 34. Excepciones.

Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación:

a.
Cuando la transferencia internacional de datos de carácter personal resulte
de la aplicación de tratados o convenios en los que sea parte España.

b.
Cuando la transferencia se haga a efectos de prestar o solicitar auxilio
judicial internacional.

c.
Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o para el
diagnóstico médicos, la prestación de asistencia sanitaria o tratamiento
médicos o la gestión de servicios sanitarios.

d.
Cuando se refiera a transferencias dinerarias conforme a su legislación
específica.

e.
Cuando el afectado haya dado su consentimiento inequívoco a la
transferencia prevista.

f.
Cuando la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato
entre el afectado y el responsable del fichero o para la adopción de
medidas precontractuales adoptadas a petición del afectado.

g.
Cuando la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de
un contrato celebrado o por celebrar, en interés del afectado, por el
responsable del fichero y un tercero.

h.
Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la
salvaguarda de un interés público. Tendrá esta consideración la
transferencia solicitada por una Administración fiscal o aduanera para el
cumplimiento de sus competencias.
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i.
Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o
defensa de un derecho en un proceso judicial.

j.
Cuando la transferencia se efectúe, a petición de persona con interés
legítimo, desde un Registro público y aquélla sea acorde con la finalidad
del mismo.

k.
Cuando la transferencia tenga como destino un Estado miembro de la
Unión Europea, o un Estado respecto del cual la Comisión de las
Comunidades Europeas, en el ejercicio de sus competencias, haya
declarado que garantiza un nivel de protección adecuado.

•
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Tratamientos creados por Convenios
internacionales.

La Agencia Española de Protección de Datos será el organismo competente para la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos de
carácter personal respecto de los tratamientos establecidos en cualquier Convenio
Internacional del que sea parte España que atribuya a una autoridad nacional de
control esta competencia, mientras no se cree una autoridad diferente para este
cometido en desarrollo del Convenio.

•
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Utilización del censo promocional.

Reglamentariamente se desarrollarán los procedimientos de formación del censo
promocional, de oposición a aparecer en el mismo, de puesta a disposición de sus
solicitantes, y de control de las listas difundidas. El Reglamento establecerá los
plazos para la puesta en operación del censo promocional.

•
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. Subsistencia de normas preexistentes.

Hasta tanto se lleven a efectos las previsiones de la disposición final primera de esta
Ley, continuarán en vigor, con su propio rango, las normas reglamentarias existentes
y, en especial, los Reales Decretos 428/1993, de 26 de marzo; 1332/1994, de 20 de
junio, y 994/1999, de 11 de junio, en cuanto no se opongan a la presente Ley.
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